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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR MTRA.ANA EDITH PALOMINO VERGARA, EN SU CARÁCTER DE 
SUBCOORDINADORA COMERCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL SAS"; Y 
POR LA OTRA, C.AQUINO ROBLEDO GERARDO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL USUARIO", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
1. DECLARA "EL SAS" QUE: 

1.1. Conforme lo establece el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en alcance a lo dispuesto por los artículos 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio propios, cuya función 
primordial es permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultu ral 
de sus habitantes, mediante la prestación de servicios públicos. 

1.2. De conformidad con los artículos 115 fracción 111 , inciso a) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción 11 , inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 5 y 126 inciso a) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y los artículos 
7 y 8 de la Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco, el Municipio de Centro, Tabasco, tiene a su 
cargo la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
de aguas residuales. 

1.3. Para los efectos de lo anterior, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, otorga el servicio de agua potable y alcantarillado por conducto del Sistema de Agua y 
Saneamiento, el cual es un Órgano Desconcentrado de la administración pública municipal, dotado de 
autonomía técnica y funcional según su Acuerdo de creación, publicado en el suplemento "E" al Periódico 
Oficial del Estado número 6329 de fecha 03 de Mayo del año 2003. 
1.4. Con fecha 05 de octubre del 2024, la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta, Presidenta 
Municipal de Centro, Tabasco, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 65 fracción XVI de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y el artículo 28 fracción IV del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, designó al lng .Aifredo Villaseñor Negrete, como 
Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, del H. Ayuntamiento de Centro, nombramiento que no 
le ha sido revocado o limitado de forma alguna hasta la presente fecha. 

1.5. Mediante oficio CENTRO/CSAS/3631-N2024 de fecha 05 de octubre del 2021, ellng.Aifredo 
Villaseñor Negrete, Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el apartado cuarto, fracción V del Acuerdo de creación de dicho órgano Desconcentrado, en 
alcance a lo señalado por los artículos 77 y 257 fracción 11 del Reglamento de la Administración Pública 
del Municipio de Centro, Tabasco, delegó en la Mtra. Ana Edith Palomino Vergara, Subcoordinadora 
Comercial , la atribución de celebrar en representación del Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio 
de Centro, Tabasco, los contratos de prestación de servicios relacionados con el suministro de agua 
potable y alcantarillado a que hacen referencia los artículos 53 y 54 de la Ley de Usos de Agua del Estado 
de Tabasco, por lo tanto, cuenta con las facultades suficientes para la celebración del presente Contrato. 

1.6. Para efectos del presente Contrato señala como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Belisario Domínguez, esq . Bachilleres, s/n, col. Primero de Mayo, C.P. 
86080, del Municipio de Centro, Tabasco. . JL 
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1.8. Que hizo del conocimiento a "EL USUARIO", las tarifas, condiciones y características del 
servicio que por medio del presente se prestará. 

2. DECLARA " EL USUARIO" QUE: 

2.1. Se llama como ha quedado plasmado en el proemio de este Contrato. 
2.2. Ser una persona física, mayor de edad, de nacionalidad Mexicana, oriundo de Mexico, con Clave 
Única de Registro de Población , que se identifica con credencial para votar con número de folio expedida 
por el Instituto Nacional Electoral. 

2.3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco, desea 
contratar los servicios públicos de agua potable y alcantarillado que brinda "EL SAS", por lo que en este 
acto solicita voluntariamente la instalación de la toma de agua potable y la interconexión a la red de 
drenaje municipal del predio ubicado en el domicilio citado en la Declaración siguiente. 

2.4. Es propietario, arrendador o poseedor del inmueble ubicado en CALLE CIRCUITO 10, LT-95, 
MZA-74, HACIENDA LA LUZ, S/N C.P.86153 FRACC. HACIENDAS, COL. SABINA, CD. 
VILLAHERMOSA, MUN. CENTRO del Municipio de Centro, Tabasco, mismo que se encuentra destinado 
para uso DOMÉSTICO, y/o COMERCIAL y/o INDUSTRIAL y/o PÚBLICO, siendo en consecuencia de uso: 
DOMESTICO , mismo que se encuentra catastrado bajo el número de cuenta predial : 194747U , lo cual 
se acredita con el recibo de pago de predial que en original exhibe en este acto, quedando en 
consecuencia, registrado en el sistema de "EL SAS" con el número de Contrato: 185196 . 2.5. 
Para efectos del presente Contrato señala cómo domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones el ubicado en la Declaración anterior. Proporcionando el número telefónico 9935615897 y 
el correo electrónico 

3. DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

3.1. Es su deseo obligarse en los términos y condiciones del presente Contrato, manifestando que 
cuentan con la capacidad legal para la celebración del mismo y que los datos, información y la 
documentación proporcionados son auténticos. 

3.2. Reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y convienen en obligarse 
conforme a las siguientes: 

CLAÚSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. 
"EL SAS" suministrará el serv1c1o de agua potable y alcantarillado en el predio establecido en la 
Declaración 2.4 de este Contrato, en este sentido, "EL USUARIO" se obliga a utilizar el servicio de agua 
potable única y exclusivamente para el uso señalado con anterioridad. Por lo que refiere a la conexión al 
sistema de drenaje, se le hace saber a "EL USUARIO", que en relación al pred io anteriormente citado, le 
corresponde una toma de agua independiente y dos de descarga cuando estos sistemas estén separados: 
una de agua residual y otra de agua pluvial ; y cuando estos sistemas estén combinados le corresponderá 
una descarga. 

Conforme a lo anterior, "EL SAS" fijará las especificaciones a las que se sujetará el diámetro de las 
mismas las cuales serán indicadas a los usuarios en la fecha de firma del presente instrumento. En los 
casos en que sea necesario implementar derivaciones en las tomas, estas deberán ser autorizadas por 
"EL SAS" corriendo a cargo de "EL USUARIO" los costos que se generen por este concepto, en términos 
de lo previsto por los artículos 58 fracción 111 , 59, 62 y demás relativos y aplicables de la Ley de Usos de 
Agua del Estado de Tabasco en vigor. 

SEGUNDA.- DEL PAGO. 
"EL USUARIO", cubrirá de manera puntual a "EL SAS", las tarifas establecidas en el artículo único del 
Decreto 050, publicado en el suplemento 6503 M, al Periódico Oficial del Estado de Tabasco de fecha 01 
de enero de 2005, por el suministro de agua potable y derechos conexos, de acuerdo al consumo en ~ 
metros cúbicos que le corresponda conforme al uso establecido en la Declaración 2.4 y Cláusula p~· era 
de este Contrato, dicho consumo le será indicado a "EL USUARIO" a la firma del presente insyúmento por 
el Subcoordinador Comercial del Sistema de Agua y Saneamiento, y posteriormente de m¡ era bime r al ( / ,,,, "". 
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Cuadro de texto
Los espacios que se encuentran cubiertos con negro        contienen información clasificada como Confidencial con fundamento en los artículos 6 apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción III de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Tabasco; 3 fracción XXI, 23, 24 fracciones I y VI, 43, 44 fracciones I y II, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 3 fracciones IX y X, 4, 6, 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; artículos 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXV y XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118, 119, 124 y 128 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3 fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; así como Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y que mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/010/2024 de fecha 24/01/2024, suscrita por el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en donde se aprobó la versión pública de Contratos de agua potable de personas físicas y morales, para clasificar los datos siguientes: nombre de persona física, nacionalidad, origen, código postal, CURP, clave de elector, domicilio, número telefónico celular, correo electrónico, firma, número de cuenta predial, nombre de persona física, nacionalidad, origen, firma de persona física, clave de elector, núm. de predial, dirección del predio que puede ser arrendado por una persona física y núm. de cel.
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